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DECRETO DAEM N° 3 V £ 3

CHIGUAYANTE, 0 4 N O V 2 0 1 5

VISTOS:

El D.F.L N° 1-3063 DE 1980, modificado por los Decretos Leyes N° 3529 y 3477, de 1980;
Lo dispuesto en D.F.L. N° 1 del 22 de enero de 1997, del Ministerio de Educación que fijó
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, que aprobó el Estatuto
de los Profesionales de la Educación; Decreto Alcaldicio DAEM. N° 809-2001 de fecha
28 de Septiembre de 2001, que dispuso la contratación en carácter de indefinido del
Profesional de la Educación don LUIS HERIBERTO SRUARDO PALMA, para desempeñarse
en la D.A.E.M. en calidad de Encargado Extraescolar D.A.E.M.; Lo establecido en el
Decreto Alcaldicio DAEM N° 214 de fecha 25 de febrero de 2013 que aprueba
Organigrama y Funciones de la Dirección de Administración de Educación Municipal que
entre otros aspecto crea el cargo de SUBDIRECTOR D.A.E.M.; Lo dispuesto en los
artículos 78 y 79 de la Ley N° 18.883; y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

DESÍGNESE Sub-Director Subrogante de la Dirección de Administración de Educación
Municipal a don LUIS HERIBERTO STUARDO PALMA, quien se desempeña como
Encargado Extraescolar D.A.E.M, hasta que se provea el cargo mediante concurso público
de antecedentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE REMÍTASE A CONTRALORIA

REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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